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NOMBRE DE LA DEPENDENCIA


IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

NOMBRE: XXXXX
NIT.: XXXXX
REPRESENTANTE LEGAL: XXXXX
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: XXXX 
CONTRATO No: XXXXX

El Senado de la República, revelará al contratista información confidencial, como  datos personales, en  la cual es responsable de su tratamiento de acuerdo al derecho fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012; que se encuentra relacionada con el objeto contractual, por lo cual se establece que la presente acta que tiene como fin el desarrollo,  adecuado uso  y  protección del tratamiento de datos personales que encargue el Senado de la República al contratista.
CLAÚSULAS 
PRIMERA. El CONTRATISTA  se obliga a no divulgar a terceras partes, la “Información confidencial que contenga datos personales”, que reciba por parte del Senado de la República por medio de bases de datos, y a darle a dicha información el mismo tratamiento que le darían a la información confidencial de su propiedad. Para efectos de la presente acta, “Dato Personal” comprende Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas naturales determinadas o determinables. Toda la información divulgada por el Senado de la República ya sea en forma oral, visual, escrita, grabada en medios magnéticos o en cualquier otra forma tangible y que se encuentre claramente marcada como tal al ser entregada al contratista en calidad de encargado, para que sea tratado únicamente de acuerdo al objeto contractual.
SEGUNDA. La parte receptora se obliga a mantener de manera confidencial el “Tratamiento de los Datos Personales” que reciba del Senado de la República y a no darla a una tercera parte diferente de su equipo de trabajo y asesores que tengan la necesidad de conocer dicha información para los propósitos autorizados y quienes deberán estar de acuerdo en mantener de manera confidencial dicha información. 
TERCERA. Es obligación del CONTRATISTA   no divulgar los datos personales, los cuales pueden ser sensibles y su tratamiento deba ser tratado de manera especial y precisa, reiterando que dicha información es confidencial y que no deberá ser divulgada a terceras partes.
CUARTA. El CONTRATISTA  se obliga a utilizar la “Información confidencial” recibida, únicamente para el desarrollo del objeto del contrato, suscrito con el Senado de la República. 
QUINTA. El CONTRATISTA se compromete a efectuar una adecuada custodia y reserva de la información y gestión, es decir tratamiento de los datos suministrados por el Senado de la República al interior de las redes y bases de datos (físicas o electrónicas) en donde se realice su recepción y tratamiento en general. 
SEXTA. El CONTRATISTA dará estricto cumplimiento a las disposiciones legales como encargado del tratamiento de datos personales.
SÉPTIMA. En caso de que el CONTRATISTA incumpla parcial o totalmente con las obligaciones establecidas en la presente acta éstos serán responsables de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento llegase a ocasionar al Senado de la República. 
OCTAVA. El presente Acuerdo de Confidencialidad tendrá una vigencia de [tiempo en días o meses] desde la suscripción de este acuerdo, sin perjuicio de que las Partes de mutuo acuerdo decidan extender la vigencia de este por escrito. Una vez terminada la vigencia del acuerdo, la Parte Receptora continuará siendo responsable por todo uso inadecuado o no autorizado que se le dé a la Información Revelada y deberá guardar la Reserva Estadística de la misma.  
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Para constancia las partes firman el presente documento en la ciudad de Bogotá, D.C., a los


Por el SENADO DE LA REPÚBLICA,		            EL CONTRATISTA,

           

	                                                   	
________________________________	        		_________________________
Director(a) General 					          C.C. XXXXXX
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